
Sosion 121~ ordinaria en 24 de junio da 1913 

l.-Acta aprobada j criminales falhc1Rs por la Unte de Concup
('¡I,tl. i do las que se hallen p,ndielllo,'i do su 

SESION U.a OUDINAltIA Jm 23 D~; JUNIO DE 191'~ cOGoeimiento i otro estallO el,'] ]])ov;míl';\~o <10 
.~ !;,~ Oélrt" d(~ Apelaciones de '1',\1(" con ¡oLwion 

Asi,;b";rml los 8.0;:O!'OS MaUe Pén'z, Barros, ~,las cansas pr,)venientes do la provijcia de 
B ' 1 B '" ~ 1,; h10. Hines, .\lrgos, Ch!'O, (;OYr"H, Ol:arm(), Edte-
ni'~uf;, j1~yzagu;n', G,cn',ía de laH1terb. Gua.. ,Se mand'1'ol1 archivar, 
le]'n. L:lz,~anY, Ll dio', Oc';"Ié;,wia, leYera, Cinco de ln, Z.ámam de Diputadl)s. 
~1"11. .• " Spnful n,,'S Ur ,',.l't l' '{I; {ld Gon :0,; ¡Tes primeros remito aprobados los 

_ / 1 U( l.~ '-'IJ., , e~ ;.·r'''~:A i.~.'l" ~T nt,.... le .. " ". 
r:'~lLJlt, Walkr'r ~larjíniz. \';((;)8% i íos t:cñol'iS '·'{f!,lllAI.' S jl())' '., .o" Ch, le!. .. 
IÚitl;,i"l::) del, nwriol' ,l~ f? '\." r COi;; F"l"ri I Dno que' c:onced" derecho de Jubilar con 

_._l~\'fu-~,~ • ,~. ,-l,_ '. ,.~ ... ,.L ¡~.,,,:!,ldL1..e~ • j'~:J\. . lt~- ','¡ 01:1" -T':t"í''-';' o"¡ S." t- .. ' ., lr O/ .. ', -lA 

res, Gllito 1 OOJ0111Zf\C;On, di.: nW.>rra 1 Mar'n:, )U, ,<,1 Iú, ~~() ,el :' fk,revG,no ae.a ama,a (l,y 

i de lndu;,ttia i O~taS Púbh,' U;put:1.dos, don :'Zcstor Sánchez; 
. Leída i "vrohadct el acta d'9 b scslon ante O~ro qne tiEiGe ~or objeto conce,der, P?r 

1'101' se dió cuenta de, los SI' "Ul'ent' e' . a don J, G'Julermo Gm'rra, SeeretárlO 
, e b" (' " 'd' he' 1 d f) .JU} '1l81 , !Des ue lC a ,amant, e erc:cho 

Mensajes d, j\::1:;iar con una pension equivalonte a lds 
\'ei iJ ¡ió.os C;U:,fl'litavas partes dol sueldo de que 

Uno de S. E. el Presiclenl;e de la Hepúbli- clf:tJ.aLI;en,c (lisrruta en .icho empleo. 
ca en que fonnllla Ull~' vedo dfl lei destina- Pas'.ron él L, Comision de Policía Interior. 
do a :'o~ "':;'i~; ,,1 "'ri i) el' Otr¡ ·;',8 f'0'¡f;,3dCl a don J¡nTier C9stdlon 
Lrgal~ion el", C'::i,,· U!;'~ l',;~. B'l'I,~:i~~, ;10n ,Vi, (j: p 'rmís;; rA,p~eri::o p(¡r b Constitu-
¡liam tlul'ke, sa "ohru dd s3~vi(',i.o con UIl;' 1';cul;:W;t que pU! da acoptar el cargo do Cón
pens¡on vüaiicia di') v,:,n;~iGup,tro libras ebt0l':i Is:'[ de la l{opúfJliea del Ecuador en Concep-
nas anuales. ClOD. 

(~Lledó para segunda lectura. " (Jon el cuarto remite aprobad: un proye~;to 

Oficios 

Uno del señor MínlRtro de HdacionfJsB~s
teriol'es en qrce ar:ut'a recibo del que le () irij16 
el Honorable SpIlLdo a nomhre el,l honorable 
Senador de Val] araiso, don GUl!lermoHive 
ra, mallifl'stánd,)le la conveniencia de que Jos 
señores Minist-ros C\)W'UtT.:m a las sesiones c1p 
la Cámara, a Hn ck dar opottunamente los in
formes que se ~o1iuitMl sobre los asuntr)s que. 
en ella~ se consideren. 

Uno dd serlO!' Ministro de Justicia un que 
acusa recibo del quo le dirijió el Senado con 
fecha 18 del actual, a nombu de los señores 
Senad,n'es Eyzaguirre, Claro Solar i Alduna
te, solicitando un estado de las causas civiles 

Cif' i1cucrdo P:)1' el cual se amplIa 61 permISO 
cO!1(:odido a la Sociedad Prot6dora de Em
pieados do Valpaciso para conSel'lTar la pose
sion de un bien náz en la callo de Cóndell de 
b :,iud;.lll nombrada, por once años que se 
contarán a partir desde la. conclusion del tér
m;no seiJalado flor la leí número 1,560, de 6 
d: novíombru de 1902. 

Qnodarun para segunda lectura. 
Oon ul último comunica qne ha tenido a 

bien aprobar la modificacion introducida por 
el Honorable Senado en el proyeeto de lei qne 
autoriza la inversiun de la suma de treinta i 
seis mil pesf)s en el mantenimiento, dnrante 
,¡ actual período ordinario, del servicio du pu· 
blieacion du s,'siones de esa Oámara. 

Se mandó archivar. 
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Solicitudes 
me I'stá acordado i que pronto se presentará 
a la Cámara, el señor Barros Errázuriz hace 
inüicneiDI} para que, una vez que se dé cuen-

Una dI) don JOS0 ToriLio MlHil1, l\.linisko h1 dl) dicho informe se acuerde tratar del 
clfé' la Corte de Apehcion8s ele 8<1/ ci:icgo, so- proY"cto en ei tifJ!npo sobrante de la primera 
brc abono ,"\e timut;o pm'a su jubilacion, hora, lespl1e3 de los incidentes, en la prime

PaRó a 1:1, Oorni"ion de CoustitucioD, Lr:- 1':1 sesion en que sea posible hacerlo. 
jisLwioll i J llsticig. El mism(¡ señor Senador renueva las obser-

Otn!. di' don Cornelio YáÜ'3Z, ox-sarjento ~-aciol]es quP ha h,~cho en sesiones pasadlils, 
priIl1f~rO de Ejército, sobre pen~,ion de gracin. acerca del mal estado i abandono de los ca-

Cira do don Aurello Hcj'ls Angulo, Si,1'· minos de acceso a las e,',taciones i de la falta 
jento mayGf de Ejé"cito, retirado absolnh.< de puentes en la provincia de Llánquihue, i 
mer;!,;, sobro abono do tiOlllPD p'l.m los efe'~ pide se ofieie al sen,>!· Ministro de Industria i 
tel'" d,' su rdiro. Ohms Públicas, rogándole tenga a bien con-

Otm ele doñ;j, Herminia Heyos v, de DOl1o- eUl'l'ir a alguna sesian próxi¡na, a fin de que 
so, sobn pension ele graeia. inrorme a la Cámara aeerca de las medi.das 

Pasaron < a la Oomisloll de Guer¡',l i l\Ial'iIla, que haya ado!Jtado o p;ense adoptar el Go
Otr¡ sr,seríta por los vecillC's ele la ciildad bi01'no, on órelen a la repuaeioJl i habilitacion 

de Traiguc'n en que pid"n 01 man'!'lJimiemo ele esos caminos i puentes, 
d,. l:IS dos salas en la Corte (k Apebciones Los señores Yáñez, Búlnes i Ochagavía ha-
do Oonccpcion. eén análogas obs(~rvaciones, con relacion a los 

Se maFdl'l agregar a sus antecedentes. eaminos de las provincias de Yaldivia, Ma
lleco i Chiloé 

A I'l'opuest:\ (:el señor Pl')sidellte, táeita- Habiendo llegado en este momento a la Sa-
mente aceptada, se pone, inm·di,ü:Jlnente, en la el señor Ministro ele Industria i Obras Pú
rliscl1sion ;eneral i particular a h \Cez el proJ- blicas, el señor Barros Erráznriz lu da a eo
yecto de íei, aprobldo por la HO;;'Jrable Cá- nacer las observaeiones que hacia, i el señor 
lllure de Diputados, qU',l tieno J.ur objeto Ministro responde que la Direccion éto Obras 
concedrr a don Javie¡ C,ic;~¡~lloll, Royes el Públicas ha hecho un estudio completo sobre 
permiso ncec;sario para que pn0Cla aceptar el caminos; pero quo no puede realizarse por el 
cargo de f'óasul de la Hepública eL1 Ecuador momflIlto, por haberse agotado los fondos 
en Concepcion, i se le da tácitn mente por eonsultados en los presupuestos para estos 
aprobado, conjuntamente eO;1 un:!, índieacion trabajos. 
del señor Presidente para sm3ti~u¡r la dono- Respecto al puente de Hio Bueno, espresa 
mil!acion de «proyecto de lel» por la de que estr" reparándose i que pronto será entre-
«proyecte) de aeuerdo». gado al tráfico. 

:B~l projecto aprobado dico como :ngue: En cu'uto al plan que el Gobierno piensa 

lltOYECTO DE AOUERDO: 

«ArtícuL úni(;o.'-' Se concede a clon Javier 
Oastelloa ILcyes el permiso requu-ído por el 
número "kO cid [lTticulo 9,0 (11) de la CGnsti
tuciOll, P:H';,l, que lcHloJa ,:.ceptar el cargo ele 
Cónsul de la l~epúb1ica del Ecuac1r en Con 
cepcion. 

Oomuníquese al PresidentA de la Repúbli
ea para su publicacion en el Diario Oficial.» 

adoptar para la eonstruceion i reparacion de 
caminos, es el de agregar esta impoI'taute sec
cion al proyeeto "'obre plan jeneral de obras 
públicas, que se haya pendiente de la consi
deracion del Senado. 

El señor Yáñez manifiesta que, como las 
cantidades que consulta el presupuesto pam 
caminos, son bastante gruesas, seria conve
niente Ciue el st,ñor Ministro envií1ra a la Cá
mara las respectivas planillas de inversion, 

El honorable . Senador de Llanquihlle ma
nifiesta el deseo de que el señor Ministro bus-

El señor Barros Errázut'Íz recomienda a que algun medio rápido para remediar los 
la OomisiQn de Haeienc1a que tenga a bien males que orijina la earencia de caminos en 
informar pronto el proyecto de lei de 19 Cá- heS provincias del sur. 
mara de Diputados que tiene por objeto en- El señor Ministro ofreee traer para la próxi
comendar a la Caja de Crédito Hipotecario ma sAsian el detalle de los fondos para eami
la tlupervijilaIJeia de todas las institucione:; nos consultados en el presupuesto i solicitar 
de ahorro. un suplemento si fuere necesario. 

Habi{mcloi' COll',0.3taJo el soñor Salinas, El señor l~chenique ruega al señor Ministro 
presidente de 18, Comision, que ya el infol'- del Iuterior tenga a bien adoptar las medidas 
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necesarias para combatir el flajelo de viruelüs nes, conjll})t-unrmte con la indic:acion formula 
en el departamento de Parral. da en la sesíon anterior Ud' el señor Walker 

El señor MinÍ¡,tro contesta que ha adop- ~,iartíne;ó. . 
tado ya las medidas drstinadHs a ese objeto Usa de la palabra el señor Barres Errázuriz 
i termina haciendo presente al Honorable Se- i propone q,'e l'1 artículo en dc-bate se susti
na,do l~ conVel¡iencia de que la Comision es- tuya por el proyecto ¿b lei que a¡'robó el Se
peciall la Oámara despachen pronto el pro- nado en sGsion de 12 del aetua;, relativo a la 
yecto de 06digo Sanitnio. renovaeion de los T0'jistros eledOl'illes 

El señor Búrgos ruproduce lRs ideas, qUg Usan en seg:lida do la palabra los señores 
sujeri6 en una Besion anterlOl', respecto a la Claro Solar, vV"lker Mal'tÍnez, Saiinas, }1~che
forma en que debe procederse para el mante- niquo i Guarpllo, 
n1miento de los caminos públicos. !':n el curw dC'l ueba+:e el se'i.or Claro es-

El señor Ministro de Industria i Obrai;l Pú- presa que no aeo~,ta la prlJl'osicion del señor 
blicas, contestando a las observaeiones que Barros ~<:r¡.ázuriz; per? que, accptaria en cambio 
hizo en una sesion precedente el bonoL:ble que el mCISO 1."' du ~ll't;culo en debate se 
Senador de Santiago señor Walker Martíncz, sustituy~'l'a p:ll~ el Mtíeulo,15~, c¡ulj ,figura en
da a conocer las medidas que se han hdopht tre las dl.SpO,ilClOllr:s transItOriaS del pl'oyeeto 
do para evitar los peligros que tione para el qu~ 3e ~lscu\e;. . . . 
trúfico público los cruces a nivel del Ferro 1,.1 senor .I1..elwmque hac.í:\ mdlcaclOn p~ra 
carril del Estado i del IPIrocarril de Pirque qlle s.e supnma la reIerc~~c3, «a p~ttentE's lU-

con la línea eléctrica de Ñuúoa. dustnales» en todo el ar:wu)o en dobato. 

Manifiesta en seguida el estado en (¡no se 
halían las obras del alcantarillado de ia ei u· 
dad de (Joneepcion i las medidas adoptaclac; 
pam su pronta terminacion. 

Por h,tlwr llegado l::t h )]'a s') lent:1ta la S8-
eion, qned,;ndo pendi'éilkl Le liiscFs:on de esto 
'.tri ÍeuJo. 

I r.-Asunt~s de que se oló cuenta El seiiOT GuarelJo llama la ateneion del se
ñor Ministro hácia el peligro que hai para los 
habitantes de Vnlparaiso t'm las esta;:¡iones del 
Puerto i de Velh,yisb a eausa de habr'rse su-
primido los pasos bajo nivel que habia en Oficio del Ministerio de Ferroca-
dichas estaciones. rriles 

El señor Ministro ofrece estudiar la mejor 
manera de evitar los peligros seflalaáos por el 8antiaiSo,23 de junio do 1913.--Adjunto 
honorable Senador de Valparaiso. tene·) f\ honor de enviní" a V. E. una eolec-

El señor Salinas, refIriéndose a la recomen- cio;' de iti11erarios de trenes de pa.'j~;jeros i de 
dacion heeha por Al señor Minist.ro del Inte- carga, con sm;: últimas modiFieCl.:iones, im
rior, espresa que la Comision especial e'¡ear- presas en hojas separa¡las, vijentes actual
gada de informar el Oódigo Sanitario, se ha mente en la red centnd de los ferroearriles 
ocupado asíduamente del estudio rlel proyec' del E:;lado i sus ramales, q:lO a nombre del 
to i ha celebrado al decto un número con sí- honorable Semldor don AlfreDO Barms E;rrá
de rabIe de sesiones. zuriz ha [¡odilo a oilte Departamento V. I<J. 

El señor Yáñez se estiende iambien en al- por notí1 númoro 4, de 4 del actuaL 
gunas consideraciones para dar a conucor el En cuanto al e::;buo del equ;po de earga 
estado en que se encuentra el estudio de di· del Ierrocarril d'j Osorno a Puerto Montt, a 
cho proyecto de lei. que se n:fiereY. E. on sn eitada nota, la Di-

'rerminados los incidentes, se da tá(;itamen,· receion Jeneml de los Ferroeaniles manifies
te por aprobada la indicacion del señor Barros ta que ul servicio de es(; trozo de la red no se 
Erráznriz, relativa a tratar dd proyeeto t~obre aticndiJ con un número determiuado de C3,

vijilancia de las institueiones de ahorro en el nos SiÍlO eon el e<{ Gipo de que dispone dia
tiempo sobrante de la primera hora de fllgu- riamente la cuarta socelon, i esto se esplica, 
na de las sesiones pr6ximas. porque cuando se entregan al tráfico nuevas 

Se suspende la sesíon. líneas no se incrementa el material rodante, 
de modo que no es dable dotar a esas líneas 
de equipo propio i sus necesidades debe ser

A segunda hora, se entra a la órden del;'irlas la Empresa en la mejor forma posiblo 
dia i continúa la discusion del artíeulo L" del eon los elementos de que dispone. 
proyecto sobre reforma a la lei de eleccio- Dios guarde a V. K-Enrique Záñartu P. 
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Oficios de' la Honorable 
de Diputados 

(;ias, no solo porque significaría para muchas 
Cámara familias la privacion inmediata de recursos 

acumulados a costa de grandes sacrificios, 
sino porque alejaria, btlvez definitivamente, 

Santiago, 23 de junio de 1913.-La Cáma- a los perjudicados, de un trabajo tan repromía. 
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar, en dllctivo i necesario como es el de la econo
los mismos términos en que lo hizo el Hono- Importa, pues, mucho inspirar al pueblo la 
rabIe Senado, el proyecto que autoriza la in- mayor confianza en las instituciones de aho
v(~rsion de divel sas cantidades en cubrir el rro, sometiéndolas a un control efectivo i 
mayol' gasto qUE' ha ocasionado en 1912 el adoptando medidas de !Seguridad que, léjos 
manbmimif'nto de los servicios del Ministerio de estorbar el desenvolvimiento de dichas 
del Interior. instituciones, faciliten su labor, aumenten su 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en con- eficacia i estiendan su accion i sus beneficios. 
testacion a su oficio número 1,119, de feeha Por otra parte, el Estado habrá eumplido 
24 ne enero elel año en curso. un alto debt~r de tuicion para con las clases 

Devuelvo los antecedentes respeetlvos que mas neeesitan ele su amparo. 
Dios guarde a V. E.-JULIO PUGA BVRNE. Ha estimado tambien vaestra ComisÍon de 

~E. Oonzatex Edwards, pro-Seeretario. Haeienda que a nadie podria confiarse mejor 
la vijilancia de aquellas instilaciones que al 

Sai.!iago, 23 de junio de 1913.-Con mo- Consejo de la Caja de Crédito HipoteC'ario, 
tivo de la moeion i demas antecedentes que tal como lo establece el proyecto pendiente. 
tengn la honra .de pasar a mallOR de V. E.,. Se ha .objetaelo que l~ ~Gc1ida propues~a 
la C.imara de DIputados ha dado su aproba lI~port~na par~ el Comelo Ge la CaJ.a de Cre-
cion al siO"uiente dIto lIIpo;,ecano una nueva carga, ajena a los 

b lines de la institucion; pero esta ob~ier\'aeion 
PIWYECTO DE LEI: no es atendible, por cuanto la vijilaneia del 

«Artículo únieo.-Se declara inembargables, ahor:o es en la. actualidad una inc,umbencia 
hasta la suma el,) diez mil pesos, los soco- ~e ~leh? ConseJo, en lo que se refiere a las 
!TOS de diner0 que las corporaciones civi- Il1shtu¡;¡?nes df' ~horro que s~ e.stablezcan con 
les unn personalidad jurídica, otorguen a sus subvenelOn o ba)o el p~trOellllO del Estado 
asociados, o a las familias de éstos, i en espe- eomo espresamtrte lo c11SpUSO el artíeulo 1.0 
ciallüs cuocas mortuorias i pensiones vitali- ~e. la lei ~e 2~ de agost.o de lelO. l. de hech?, 
<::iatl que tales eorporaci.ones consulten en sus oaJo la dlreeclOn del Illlsmo ConseJo, la Caja 
estatutos.» Nacional de Ahorros ha realizado progresos 

Dios guarde a V. E. --CARLOS BALMACEDA. mui eonsiderables. 
-E. González Edwards, pro-~-::éCretario. En cuanto a la forma de inversion de los 

Informes de comisiones 
capitales de ahorro, vuestra Comision de Ha
eienda estima que queda suficientemente cau
tetada con las disposiciones del proyecto pen-

COMISlON DE HAClENDA.-Honorable Senado: diente. 
La Honorable Cámara de Diputados ha preso En consecuencia, os propone que lo aprobeis 
tado su aprobaeion a un proyecto de lei que ,cnla misma forma en que lo ha hedw la Ho
somnte toelas las institueiones de ahorro de norable Cámara de Dipntados. 
la República a la Tijilalll:ia del Consejo de S2Ja fle Comisiones, 23 de junio c1.c; 191 B.
la Caja de Crédito Hipotecario. lvIanllclSalinas.· .. -G. Bútgos.--PedroN. Mon-

b~I fundamento jeneral del proyecto es la tenegro.-José M. Cifuentes, Secretario. 
innegable conveniencia i basta la necesidad 
que existe de cautelar, por los medios que es COMISION DE INDUSTRIA 1 OBRAS PÚBLICAS.
tén al alcance del Gobierno, la correcta admi- Honorable S,nado: VUl'stra Comision de 1n
nistracion de los fonelos que provienen del du"tria i Obras Públieas ha estudiado deteni
ahorro popular. damente la mocion del señor Senador de 

Es escusado encarecer la importancia que Valparaiso don Guillermo Ri.vera, respecto a 
tiene este ahorro para el incremento ele la mareas de fábrica i de comercio. 
riqueza públiea i para el bienestar i la morali- Entre los antecedentes ilustrativos del pro
zarion de las clases trabajadoras; i no debe- yecto de 1ei encarnado en dicha mucion, se 
mos olvidar que cualquier fraeaso de las ins- llalla una nota de la Sociedad Naeional de 
tituciones en que se depositan los fondos del .A.gricul~ura en la que, junto con propone 
ahorro, puede tener desgraciadas consecuen- algunas modificaciones que en su mayoría 
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han. ,idQ incorporadas a la nueva leí en estu- toda vez que al verse libertado el industria 
dio, ~fiesta que ella le merece todo su de providad dudosa de la obligacion de ins 
aplauso, porque constituye un proyecto claro cribir h marca de los productos que lance a 
i bien consultado en sus disposicione~, e in- comercio, se abriria ancha puerta a una mul
smua la urjencia de su aprobacion, con lo que titud de abusos i corruptelas que es preciso 
se salvarian las deficiencias de la lei actual i evitar. 
quedarian resguardados los derechos de los El carácter de apoderado para la inserip
industriales. cion o renovaeion de una marca que, segun 

La cautela du ('stos derechos i el mante- el proyecto orijinal, podia cOlüprobarse por 
nimiento del principio censagrado en la lei medio de una simple carta-poder suscrita 
vijente, sobre marcas de fáhrica i de comer- ante dos tf'stigos, ha dado márjen a la modi
cio, de 12 de noviembre de 1874, que cimen- ficacion hecha en el sentido que debe com
tó una situacion de ignaldad entre las marcas probarse por medio de un poder estendido 
nacionales i estranjeras, pr;ncipio cuyo londo ante notario, si el solicitante reside en el pais, 
no ha sido tocado en el proyecta, son los i debidamente legalizado por el Cónsul de 
puntos capitales en que la Oomision hace re- Chile, si reside en el estran;ero. 
posar su informe. E.l mismo proyecto ori;inal,-artículo 22-

Pero la lei del año 1874, aparte de las di- exijepor derecho de inscripcion o renovacion, 
ficultades que en la práctica olijina su apli- quince pes IS, i por el rejistro i certificado de 
cacion, i de los vaCÍos de que adolece, que transferencia, diez peSOR. 
en la época en que se dietó no pudieron calca- [Dn este particular habríamos deseado acce
larse, es ya insuficiente para satisfacer las der a una, peticion de la Soc;edad Nacional 
necesidades actuales dd progreso i de las in de Agricultura, que corre entre los ante ce
dustrias. dentes ilustrativos del proyefJto, i que propo-

Estos vacíos de la citada lei han sido apre- ne una cuota unitaria de cincuenta pesos, 
ciados i reconocidos desde años atras, i las siúmpre ma13 baja que la exíjid.t en otros pai
reformas i nuevos preceptos que en ella in- ses, pnra verificar cualquiera de) las operacio
troduce el proyecto en dictá"llen, tienden a nGS enumeradas. 
ponerles término. Pero, estaudo de por meaio la prescripcion 

Oon el objeto de colocar el proyecto dentro consMucional, que impide al Honorable Se
de las exijencias i necesidaa.es jenerales, i a n'ldo cUllstituirs::l en Cámara de orijen para 
fin de hacerlo mas previsor en cuanto toca al imponer contribucione'l, sea cual fuese la na
resguardo de fabricantes i comerciantes hon turaleza de éstas, debemos contraernos a re
rados, hemos introducido en él diversas modi- comendar la idea, a fin de que la HOllorable 
ficaciones que pasamos a enumerar, concre- Oámara de Diputados innove al respecto, si 
táDdoDOS a poner de manifiesto las mas impor lo tiene a bien. 
tantes. Así, plWS, en este sentido nos hemos limi-

E! artículo 1.0, que trata de lo que debe en- tado a trasplantar a nuestro proyecto, artículo 
tenderse por Meu'ca, ha sido ensanchado am- 21, las mismas disposiciones que consagra 
pliando en lo posible la definicion de esta al respecto la leí de 12 de noviembre de 1874, 
palaora. En asuntos de esta naturaleza es pre vijente en la actualidad. 
ferible que las definiciones aparezcan minn- El artículo 28 del proyecto fija en veinte 
ciosas antes que concisas. En cambio, en otros anos el tiempo que puede durar la ins-::rip
casos, conviene evitar las fórmnlas de carácter cion de una marea. Hemos reducido a diez 
absoluto i esto es lo que nos ha inducido a años la validez de ese tiempo. 
suprimir el primer inciso del artículo 5.° del El plOyecto que hemos elaborLtdo, fundán
proyecto, ahora 4.° dolo en la mocion del honorable señor Rive-

El artículo 7.8 dAl proyecto del honorable ra, tiende, ademas, a elevar la importancia 
señor Rivera dice: del crédito industrial i fabril que en los pai-

«El uso i la inscripcion de una marca son ses nuevos toma cada dia mayor incremento. 
actos voluntarios~. Debemos, pues, evitar rezagarnos en mate-

Hemos creido conveniente transformar es- rías industriales i uno de los medios de im-
te artículo, corno sigue: pulsar el progreso de ellas consiste en la pro-

«La inscripcion de una marca en uso es acto teccion a las marcas. 
obligatorio». :BJxiste muí jeneralizada entre el público i es-

Son obvias las razones que aconsejan mo- ta desconnanza respecto a la calidad de los 
dificar los términos de este artículo, que con- productos nacionales, procedentes dela indus
sid6l'arnQs como uno de los ejes del proyecto, tria fabril; i de aquí se deriva que nuestros 
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1 bl ' 1 -, . _. l' 1 .. e 1 1 prO( uctores se Vúan o 'gac os a CJlL~,),llar al Vlll:".n, l':"lCve, etr;ls, t;ill':lS, envo!tnra o cua -
comprador cubriendo sus artefaC'tcs de buella quiD\' otro signo especial i cal'actel'Ístieo que so 
calidad con marcas estranjems. emplee ¡J;:ra distinguir i denatir la proceden-

A impedir el uso de estus r;'arc":,,, de iu- cin de los productor, ue u::a manu.radura o 
v.,ncion m'bit,;:n'ja, tiende el inc:i"o 4. 0 éLJ fahi,u(;lon, indnsh-ia ° comercio. 
artículo 1::: (Je Ll\'lí),.tro proyecte. :Es menester 'Gna marca ¡lUu:le cowá:;tir en todo lo que 
qUA los ¡')l'OdllcrOS nacionales, 1.;';11 buenos o ' ' 1 'h' • t 1 ' . . - no 6S;.0 pro ll' 1(10 por ''s la el, 1 (lue Sirva P,t-
mejore-s alg:Jllc.s de er08 qu<,' los esb'anj,oros, fa distinguir unos al'tíe1l10s do otr,';], idénticos 
luchen i bi:.mleu 01 el palenque abierto de: o fiG"'cjautes, pmo de di:fen-\;;te procedencia, 
comercio (pn no -esduye, i ántFs bien ¿dinata í 

d 1 l'd d F~n tedas lns mareas, etiquetas o membretes 
ProteJo e, todo lo que se reputa e m~'na eall . a . 

se i::ará mcnciol1 del nombre del fabrieantc o Oonti'ln¡Jlam10 otro a;,pecto de la CU3StlGU, 
su estlldio nos eOllfirma en 01 principio ineor- producti)r, i de la ubicac:ion de la fábrica o i{l-

, 1 . h 1 l' . 1 ", dUiibia, en eOi1fonuidad a los l'd.durmmtos oue porllao a a 1m quo aee 00 ,g~ttono e re.lISn() u ~ 
de las mn'cas. (Jl)n esta exijencia hemos q ue- di.cta.> e el Prosidente de h I¡'e~nib1ica. 
rido evitm' el abuso ánt\:'s que Il"l'segnirlo; Ai t, 2.° Toda pelsona, naturnl o jurídica, 
porque, l-li bien es cierto qw, la 1.ei fnmque~l nacional o éstrmjeru, tiene derecho a distin
mediof:> sufieielltes para castigar a los fatsífi- guir sus articdos por medio de una marca 
cadores (-' imitadores de marcan, esta;, a\:cio es:~t:ciC1J i a rejistncrla, confonnn ,', 'Jsta lei. 
nes vendria a ejercitarlas el pr"ductor ofendi Art. 3.° Las marcas son ll<h,ionules o es-
d d el f ' . , . 1 tranJ'eras'. o esp1!es (;\ su nr pelJUlclOs qnF puec,en 
haberle dariado considerablemente i que, en Son naeionah's~ cuando se empleen en a:'-
todo ca,:o, serian lentas i cm;tosa .. 3. tículGs pl'odu,;idos o elaborados en la Hepú, 

Ell cambio, la disposicion [it:rtinente del blicl1, 
proyecto impide ql:e el delito se cometa, i Son fstranjeras, cuando se us~m en a't'tícn
Riendo b lei tan liberal i amplia '.:-n sus (lema~ los prodncidos o elaborados fuera di" la nepú
fases lJura facilibr la inscripcioll no lesiona, en biic.,;. 
m,do L alguno, el derecho del productor hono·, \ T~l1to ~qS • man:asnaciof131es , com.o. las es
raUe. tmuJer¿:.s estan sUjetas a lai; ChSpcslclOnos do 

La Ei'lOVa leí ac'!opta, ademas, las medIdas (~stg lei, i gozan de los n~ismos derechos, 
ll"ccs"rias a fin de (;omprobar, rehacient',rncr:- En las marcas naeionalt's deberá usarSe' el 
ti' qm, tus pl'o\.ludos efítranjel'os que cinmlan idiGma castellano. 
Ui~ nuestros mercadoi:l tienén en ti pais de Art. 4.° Para los efedos legales, las mar
oríjen una 1as0 séria de existencia i de tráftco ea8 de procLctos ehilenos llf)v.miu la. inserip
COlllP1Cial. . eion de «illarl::~, lejisb acJ.a» o ~iL;jplem8nte J:c¡,: 

El hOllorabln señor GuardIo, aceph,ndo en iniciales «1\1. n.» i hIjO de ,isLas lotra:, b ¡ni.
todas tiUS partes las dispOSiciones del pJOyBC- cial «N». 
to, p;f,nsa (iue ellas han debidu cft,nl'se es- Al't. 5.0 No pcllrán ser r3jisicrados como 
clmliv~tmellte a los productos nacionales, pen, marcas: 
dada la gravedad de esta cuesti.m, la nec:esi.. 1.1> 1ú", lf'tras, nombres, eSCl'dos, e;ilbl, mas 
dad urjente de despachar la leí de mareas ele 1) cli0~i!ltiv()s que usen la Naeion o las m1mÍci.
fábr!ul i los btme1icios positivos que la nuova, r'1liChVles; las naciones, ¡'slados o ciudades; 
leí ¿,bo acarre:: .. , acepta tambier., que esas 1 esb'ünjenw no obstante, ¡.oiLán St'f elD:,l3:ldos 
disposiciones protejan a las Hmr'cas est.l'unjeras, I en jns lllD.!'C,'.S rejistrac1as como una adieion a 

En vista de lo eSiluesto, i entr,'gando Le las en8s. 
ineumbencia8 de una reglamentacion poste,'ior 2.° La forma ni el color del artículo. 
varios puntos ue dc:,tal1o que no seria posible ~l.0 L ,8 términos o CSUl'e8Íoncs jenel'ales 
incorporar al proyecto sin desnaturalizarlo, usados 1mr", c}'signar un artícdo, o que no 
tenemos 01 honl'f de proponeros que presteis ¡:;re3~ou caráct r de nO\'f-;lbd eon relacíon al 
vuestra aprobacioll al sip;uiente I artículo para (,1 cual se Ulien, 

Proyecto de leí de marcas 

CAPÍTULO 1 

Preliminares 

Artículo primero.-Marca, es todo nombre, 
signa, emblema, palabra, frase, timbre, sello, 

4,0 Las deEi,~~naciones que, ieneralmente, se 
usan para indic,'tl' la naturaleza del artículo 
su eLse o calidad. ' 

5,° Las espresrones o dibujos inmorales. 
6.° El nombro de una perSODa natunl o ju

rídica, si no se presentare bajo una forma 
pecu]üll' í disti;; tiYil. 

7,° Una marca ya rejistmda, o usada POI 
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otro, o semejante a ella, si estuvÍel e destin:lda Art. 12. La solicitud sobre inscripcion se 
a artículos de la misma naturaleza. presentará a la Sociedad Nacional de Agricul-

8.° El nombre o retrato de una persona, tura i a ella se acompañará: 
sin el consentimiento de ella, o de sus here- 1.0 "Podór, si se compareciere por medio de 
deros, si hubiere fallecido (a ménos que se apoderado. 
trate de alguna celebridad), ni ningun nom- 2.0 El número de ejemplares de la marca 
bre de persona ficticia. que exija el presidente de dicha Sociedad o 

9.° Los nombres jeográficos, cuando apa- su delegado. 
rezca.n constituyendo la parte esencial de la 3.0 Los derechos de inscripcion i los gastos 
marca; debiendo entenderse que estos nombres que ésta orijine. 
no quedan escluidos del uso o referencia que 4.0 Siempre que se trate de productos es
otros fabricantes puedan hacer de ellos, si se tranjeros, un certificado del respectivo Cónsul 
emplean únicamente para indicar la proceden- de Ohile, en el que se deje constancia de la 
cia del artículo. existencia real de la Fábrica, Manufactura o 

OAPÍTULO Il 

Industria cuya marca se desee rejistrar; i de 
que el solicitante es el propietario, arreildata
río o osufructuario de ella; i un certificado de 

Uso i propiedad de la rnarc:x la autoridad correspondiente, debidamente le-
A t 6. L' .. d galizado, por el cual conste que la marra, cuyo Ar.. a lllscnpclOn e una marca en.. l' . ,.. d' , 

to bl ' t '0 re]lstro se so IcIta, esta reJlstra a I en uso pu-
uso es ac oIga on . l' . t' l' d " 

Art 7.· Las marcas pueden usarse sobre b 1?0 IE~o ono e: P; P:IS e onl~:. 1 
el artículo mismo o en la'3 envolturas o paque- d ]0.

0 
, con~e; imI~;t ~ p~~ escn o en e caso 

tes que lo contengan. e numero .El ~rlCu o . , . 
A t 8 o L . d d d 1 Este consentImIento no sera necessno cuan-
, r, . d' a prople al . e l~na. ma:ca .. so o do se trate de una marca estranjera debida-

paelra acre Itarse. por a lllscnpclOn I reJIstro t .. t d l' d " T 
d 11 J)'d el t 1 . men e reJls ra a en e pals e su onJen. am-e e a, en COnlOrmJ a a es a el. ,. 1 . d 

A t 9 o L . d d d . poco sera necesano en a renovaClOll e una 

t 
r '1 d' 3

h
, prdo pIe a de uln

l 
a malrca: conSlS- marca ya inscrita en conformidad con la pre

e en e erec o e usar e e a esc USlvamen- 1 . 
t 1 t ' 1 d t' J) b . sente el. e para os al' ICU os a que se es lna, la nca· P 1 l" t d 1 d' ., 
d 1 b d 1 .. t t ara e cump Imlen o e os Iversos InCI-

os o e a ora os por e reJls ran e. , 1 1 P 'd t d 1 R ' 
La marca deberá necesariamente usarse en so.s de este artlCu ? e r~sI e~ e e a epu-

el artículo a que se d(:stina i si no se usare bhca reglamentara la claslficaclOn de las mar-

dentro de un año, contado desde la inscrip- ca~ 13 E 1 rl' 1 d ed' 
cion, podrá cualquiera solicitar su caducidad. . rtl'·.l . n os a ·t1?U OSt El proc benCtla llfa-

Cluna, as marcas, e ¡que as o mem re es a-

C.lPÍTULO III 

!Jel rejistro e inscripcion 

bricados en imprenta o litografía, deberán 
llevar el pié de imprenta respectivo. 

Los establecimientos anteriormente nombra
dos, no podrán ejecutar trabajo alguno de 

Art. 10. El rf'jistro de marcas estará a cal" etiqueta o membrete de marca rejistrada, sin 
ga de la Sociedad Nacional de Agricultura. que el dueño de la marca o representante les 
bajo la direccion elel presidente de éBta a del exhiba i deje en su poder un certificado de la 
rejistradar nombrado por él Oonsejo. En este Socíedl'd Na:Jiona} de Agricultura acerca de 
caso, el nombramiento del delegado deberá la inscripcion de la marca, 
recaer en un!) de los miembros del consejo di- Tampoco podrán imprimir etiquetas a me.m
rectivo ele dicha Sociedad. bretes de marcas no rejistradas sino en el 

Art. 11. La inscripcion de una marca pue- número que indique dicha Sociedad, para los 
de solicitarse pelsonalmente o por medio ele efectos de llenar los trámites de rejlstros de 
apoderados. El carácter de apoderado, sea marcas con arreglo a la lei. 
para inscribir o para renOVM una m¡l,rca, debe- Los contraventores a este artículo serán 
rá comprobarse por medio de un pL'der es solidarios de la responsabilidad en que incurra 
tendido ante notario, si el solicitante reside el que use la marca. 
en el pais, i debidamente legalizado por el Art. 14. En la solicitud a que alude el ar
Oónsul de Chile, si reside en el estranjero. tículo 12 se espresará: 

Sin embargo, los ajentes en Ohile de in- 1.0 El nombre. nacionalidad i domicilio del 
dustriales a comerciantes estranjeros podrán dueño, arrendatario o usufructuario del pro
rejistrar las marcas de sus comitentes, esten- ducto que la marca haya de caracterizar. 
diéndose el rejistro en favor de éstos. 2.° Una relacion o descripcion detallada de 
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la marca, determinando las reservas que se renovacion de una marca pl eviamente reJls-
hagan acerca de sus partes esenciales. trada, segun esta lei. 

3. 0 El artículo o articulos para que se des- Art. 23. Al conceder la inscripcion, el Re-
tina la marca. jistrador archivará el proceso i entregará al 

4.0 Nombre del pais de oríjen de la marca. peticionario un ejemplar certificado de la 
5.0 Nombre del pais o paises, i de la ciudad marca. 

o ciudades donde f'e elabore el artículo o artí- A.rt. 24. Las pp.rtidas del rejistro deberán 
culos i llesignacion precisa de la ubicacion de ser numemdas consecutivamente i conten
la fábrica, cuando se trate de productos nacio- drán: el dia i la hora en que se hace la ins-
nales. cripcion, el nombre del propietario, arrenda-

6. ° El color de la etiqueta o membrete. tario o usufrn'3tuario, su profesion i domici-
A.rt. 15. Presentada la solicitud, el Rejis- lio, el lugar en que esté establecida la fábri

trado: anotará el dia i la hora en que la recibe, ca o en que se produzca el artículo; el jé
foliará i rubricará cada una de las hojas i la nero de industria. o comercio a que va a ser
examinará, aceptándola o rehusándola dentro vil' la marca como asimismo un facsímil de 
de tres dias. ella. 

Art .. 16. Si la solicitud estuviere de acueI'- Se agregará ademas a la inscripcion el 
do ~on los artículos 5.°, 12, 13 i 14, el Ue- número de ónlen que corresponda a la mar
jistrador ordenará que se publique, durante ca depositada i tambien las otras inscrip
cinco veces. en el Diario Oficial i en dos pe- ciones que se crean necesarias. 
ri6dicos de la ciudad, previo envio de un ejem- Tanto la partida del rejistro como la copia 
pIar de la marca, por medio de carta certifica- que se dará al interesado serán firmadas por 
da, a cada uno e.e los propietarios de marcas el presidente de la Sociedad Nacional de 
rejistradas de l?rtículos de igual clasificacion Agricultura, o pur el rejistrador, por el in
en el reglamento, siendo estos gastos de cargo tf~resaclO i por dos testigos. 
del solicitante. A.rt. 25. Los efectos de la inscripcion se 

Art. 17. :::i alguno alegare que la marca retrotraen a la fecha en que fué solicitada. 
que pretenda i lscribirse le pertenece o se ase- Art. 26. El rejistro se formará cada año 
meje notoriamente a ella, de tal modo que con las inscripciones que desde elLo de ene
pueda confundirse en el mercado, podrá opo- ro hasta el 31 di) diciembre se hubieren he
nerse a la inscripcion, dentro del término de cho. 
tres meses. Las inscripciones se efectuarán seguidamen-

El. Rejistrador enviará los:antecedentes a la te, continuándose el número que correspon
autoridad j udiciaJ correspo'ldiente para que se da a la fecha del decreto sobre inscripcion i 
resuelva el incidente en inicio sumario. se dejará constancia del número de líneas 

ArL 18. Oumplidas las condiciones a que que se empleen en cada una. 
aluden los artículos anteriores i trascurridos Se pondrá al principio i al fin de cada tomo 
los plazos sin que se hubiese deducido opo- un certi(icado del número de órden que co
sicion, el Rejistrador procederá a la inscrip- rresponda a la primera i últillla inscripcion. 
don de la marca. Al fin de cada rejistro se formará un índice 

Art. 19. Cualquiera que se crea perjudica- alfabético d6 los solicitantes, espresándose el 
do podrá solicitar judicialmente la nulidad de número de la inscripcion i la pájina en que 
la inscripcion, pero esta accion prescribirá en consta. 
dos años, contados desde la fecha de la ins- Los procesos serán llumerad JS, i la uume
cripcion, i la reclamacion se tramitirá taml.Jien raciou correspoud'lrá a la de la inscripcion. 
en juicio 5umario. Art. 27. La inscripcion de la marca dE.berá 

Art. 20. Si la sentencia fuere favorable al renovarse cada diez años para lo ciJal la So
actor en los casos prescritos en los flrtículos ciedad Nacional de Agricultllra. cobrará opor-
17,18 i 19 se anulará la inscripcion, o se re- tunamente el valor de la renovaeion en 
chazará la solicitud en caso contrario. conIorlllidad al reglamento ~ue dicte el 'Pre-

h:n ambas acciones se condenará al perdi- sidente de la República. 
doso al pago de costas, daños i;perjuicios. Si no se pagasen por el propietario de la 

Art. 21. El dueño de una marca pagará por marca los derechos de renovacion, caducará 
derech~ de inscripcion i por. renova~lon, doce la insc:ipcion i, en consecuencia, el rejistra
pesos; 1 un peso por la copla autorIzada de dor deJará constancia del hecho i la cance-
una i otra. lar-á. 

Art. ¿2. No es necesario que preceda la , Toda marca inscrita por arrendatarios o 
publicacion prescrita en el artículo 16 para la usufructuarios de un artículo, caducará con 
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el término del arriendo o usurrncto, sea cual ,jiendo solamente el inciso 5.° de este artículo, 
ruese la causa que lo produzca. El propieta- incurren en ambas penas. 
rio podrá reinscribir la marca eliminando de 1.0 Los que imitaren una mc1rca rejistrada. 
ella toda reÍerencia al nombre del antiguo 2.° Los que vendan u orrezcan en venta, 
tenedor. compren o guarden marcas :falsificadas. 

Toda inscripcion podrá renovarse ántes del 3.° Los que vendan u orrezcan en venta, 
vencimiento del plazo de los diez años i des· compren o guarden marcas rejistradas sin 
pues que se hayan pagado los derechos pres- el consentimiento del dueño, lo que se presu
critas en esta lei. Al efectuarse el pago, el me cuando haya protesta de parte de éste. 
rejistrador anotará fn el rejistro la ,renovacion 4.° Los que hagan uso de marcas falsifica
de la marca, i dará al interesado'Jll certifica- das, poniéndolas en los artículos que elabo
do i anotará la renovacion en el ejemplar de ren o en las mercaderías con que comercien. 
que trata el artículo 24. 5.° Los que vendiesen u orrezcan en venta 

En c~so de cesion o arriendo de una marca productos o mercaderías que lleven marcas 
rejistrada, subsistirá la responsabilidad del ralsificadas; o artículos ilejítimos o mezclados 
-cedente o arrendador para los efectos de esta con éstos, haciendo uso de los envases a que 
lei solidariamente con la responsabilidad del se refiere el inciso noveno, lo que se presu
cesionario o arrendatario. mirá cuando haya protesta o denuncia de parte 

del artículo lejítimo. 
CAPÍTULO IV La infraccion al presente inciso :3erá pena-

da, la primera vez, con la multa indicada en 
De los nombres, enseñay, etc. el artículo 185 del Código Penal i, en caso 

do reincidencia, con la pena señalada a los 
Art. 28. El nombre del comerciante o pro- infractores de los demas incisos de este articu

ductor, el de la razon social o el de las socie· lo. En igual sancion incurrirán los que guar
dades av.ónimas, miéntras existan legalmente, den aquellos productos en sus tiendas, alma
el de la muestra o la designacion de una casa cenes o bodegas, con fines comerciales. 
o establecimiento que negocie en artículos 1) 6.° Los que en los artículos que produzcan 
productos determinados, constituj en una pro- o elaboren o en la" mercaderías cbn que co
piedad phra los efectos de esta lei. mercien apliquen marcas que contengan indio 

Los nombres de productos farmacéuticos caciones falsas acerca de la naturaleza, canti
no se inscribirán sin que se compruebe, pre- dad o Lalidad, o que aseguren, falsamente, que 
viamente, por el interesado, que SOL. de su han sido premiados con títulos, medallas, di
propia invencion i que no se han vulgariza- plomas u otras distinciones, en Esposiciones 
do en el comercio. o de otra manera. 

Art. 29. El que quiera ejercer una indus 7.0 Los que sin imitar una marca, la quiten 
tria, comercio o ~amo' ya esplotado por otra o separen de unos artículos para aplicarlo a 
persona, con el mismo nombre o con la mis· otros. 
ma designacion convencional, adoptará una 8.° L0s que indujeren en error al público 
modificacion que haga que ése nombre o esa poniendo su nombre o el de su establecimien
designacion sea visiblemente distinta de la to, agregándolo a cualquiera palabra o siO'no 
que usare la casa o establecimienio preexis- sobre una marca orijinal. <> 

tente, de manera que el público vo 'pueda 9.° Los que rellenen con productos ilejíti
confundirlas. mos envases con marca ajena o los que relle-

Art. 30. Si el perjudicado por el uso dé nen con productos que DO correspondan al 
un nombre no reulamare en el término de dos lfjítimo anunciado en la marca que lleve el en
años, desde el dia en que se empezó a usar vase; o los que mezclen a productos lejítimos, 
notoriamente por otro, perderá su accion a que tengan m~rcas orijinales, otros estraños 
todo reclamo. Esta accion se ventilará en o adulterados. 
juicio sumario. 10. Los que pongan en sus efectos una mar-

CAPÍTULO v ca, que aunque legalmente rejistrada, se haga 
aparecer como si fuese otra, por, medio de 

D;~e l a s pe n as cualquiera adicion, sustraccion o alteracion. 
Art. 31. La falsificacion, de una marca re- Art. 32. Los reos serán condenados, ade

jistrada se castigará con las penas de prision mas, al pago de costas, daños i perjuicios a fa
i de multas señaladas en el artículo 185 del," 01' del perjudicado, o sea del dueño de la mar-
Código Penal. ca orijinal. 

A escepcion de los que delmcan infrin- .Art. 33. Todas las marcas imitadas, escepto 
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una que quedará en el proceso, serán destrui- dad a las prescripciones que esta lei exije pa
das por el secretario, a presencia del juez. ra la primera inscripcion. 
Est.o se ver~ficará despues ~e que l?s peritos Art. 44 .. To~os los años, en el mes de agos
emItan su mforme, SI en el sostuvJeran que to, se publIcara en el Diario Oficial i en dos 
son imitadas i hubiere incidido este trámite en diarios de la ciudad una lista de las marcas 
el proceso. que hayan sido rejistradas. 

A:t. .34 Los ar,tículos c?-biertos por laó! ma;- Art. 45. Desde. la fecha de la promulgacion 
ca~ n~lltadas seran ven~l~os en s11bast~ pu- de la presente lel, quedarán derogadas todas 
bhca 1 el producto se dIVIdIrá por partes 19ua- las leyes preexistentes sobre esta materia aun 
les entre el Fisco i el denunciante, salvo que cuando no fueren contrarias. ' 
se trate de remedios, licores o comestibles 1l0- Sala de Comisiones, 24 de junio de 1913,
civos a la salud, en cuyo CItlSO deberán ser Pedro Letelier S. -- Aniel Guarello.- Pedro 
totalmente destruidos Si la marca fuere usa- Correa O.-C. Sudy, pI:o-Secretario. 
da sobre el artícalo mismo, será ~reviamente 
destruida, juntamente con los utensilios de la 00MISION DE POLICIA IN'i'ERIOR.- Informe 
falsificacion. relativo al proyecto de la Honorable Cámara 

Art.35. Se presume que un artículo es ofre- de Diputados que concede su jubilacion, con 
cido en venta, si se tuviere en tienda, almacen sueldo íntegro, al Secretario de esa Cámara, 
o bodega. don N éstor 8ánchez. 

Art. 36. Hai tambien ralsificacion de marca Inrorme de la misma Comision acerca del 
en el uso de una no rejistrada igualo seme- proyecto de la otra Oámara, qu~ tiene por 
jante a otra que lo esté. objeto conced8r el derecho de jubilar con 

Art. 37. El fabricante o comerciante que las veintidos cuarentavas partes del ~ueldo 
venda un artículo sin tener inscrita su marca de que goza, al secretario de Comisiones de 
será penado con una multa de cien a mil pe- la Oámara, don J. Guillermo Guerra. 
SO'3 que se entregará íntegra al denunciante. 

O.&.PíTULO vI 

PrtJcedimientos 

COM[lIroN REVISORA D1I PETICIONEs.-Infor
me recaido en la solicitud en que don Manuel 
J-. Duran Sánche,.; pide abono de tiempo. 

Mocion de los señores Lazcano 
i Walker Martínez Art. 38. Las infrac0iones mencionadas en 

esta lei son pesquisables de oficio. 
Art 39. El delito se establece con informe Honorable Senado: Una consideracion de 

de peritos u otra clase de prueba, debiendo en justicia i al mismo tiempo de estímulo para 
tódo caso, el juez apreciar en conciencia las los modestos servidores que saben cumplir 
probanzas que se rindieren. sus deberes, con correccion i celo, nos mue-

Art. 40. Cuando en los delitos de que trata ven a presentar a la Honorable Cámara el 
est,a lei proceda la esc~rcelacio.n bajo, fianza, proyecto de lei que mas adelante formulamos 
su cuantía no podrá ba¡ar de cmco mIl pesos en lavor del portero de vuestra Secretaría, 
Las mercaderías o especies secuestradas se don Maximiliano Aldunate. 
mantpndrán en depósito en poder del secre Este modesto empleado ha servido en el 
tario de Juzgado i de persona de respónsabi- Congreso Nacional por mas de veintitres año:!!, 
lidad hasta la terminacirm del juicio. cumpliendo sus obligaciones en forma que 

AA. 41. Se presume que un artículo lleva le han hecho acreedor a las mas amplia con
marca estranjera imitada si la factura consular fianza de sus jefes. 
establece que es importado de un pais distin- El mal estado de su salud lo obliga a 
to del fijado en la solicitud de inscripcion. abandonar el empleo que actualmente dasem-

Esta misma presuncion rejirá, respecto de ~)eña. Por las consideraciones anotadas i 
los productos nacionales, cuando las. eti.que- COlll? . una justa recompensa a sus buenos 
tas o membretes no cumplan con lo dIspuesto sp,rvIClos, no dudamos que la Honorable Cá
en el artículo 13 de la presente lei. mara prestará su aprobacion al siguiente pro-

Art. 42. Caerá en comiso toda máquina o yecto de lei, que tenemos el honor de someter 
instrumento destinado a imitar marcas. a su aprobacion 

Art. 43. Los rejistros inscritos hasta la fe- PROYECTO DE LEI: 

cha de la promulgacion de la pres~nte lei, ca- , ,. . • 
ducarán en el plazo de dos años, 111 no fueren ArtIculo ulllco.-En atenclOn a los serVI
renova.dos dentro de ese período en conformi- cios prestados a la Secretaría del Senado por 
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el portero, Maxirniliano Aldunate, concéde- creta objetado i el que ordena tomar razon 
sele, por gracia, el derecho de jubilar COD. la de él. 
pension anual de mil ochocientos pesos.- En consecuencia, tengo el honor de remitir 
Fernando Lazcano.--,J. lValker lhártínez. a V. E. copias aULorizadas de los decretos i de 

las representaciones de la Corte de Ouentas. 
Oficio del Tribunal de Cuentas Dios guarde lit V. E.-A. Huidobro. 

Santiago, 20 de junio de 1913.-El Minis· 
Solicitudes 

terio de 8;uerra ha remitido a: este Tribunal Al La Municipalidad de Santiago pide se con
decret? numero 1,321, esped1do el26 de roa- sulte en el proyecto pendiente sobre reforma 
yo l'Í.lt¡mo. del impuesto de patentes, dos disposiciones: la 

Fjste decreto autoriza a la Administracion orimera tendiente a determinar la oficina que 
de Caja del Estado Mayur Jeneral para jirar anualmente efectuará la matrícula, i la segun
hasta por la suma de seis mil trescientos pesos, da relativa al tribunal que ?onocerá, i juz&,ará 
para atender a los gastos de embalsamiento i los reclamos a que la refenda matncula d1ere 
funerales del coronel asimilado don Víctor von lug¡:;r. 
Hartrott. Don Parmenion Sánchez, teniente-coronel 

La Oorte de Ouentas hizo a S. E. 1"1 Presi. retirado de Ejército, pide se ~e conceda el 
dente de la República la representacion pres- derecho. de, acoJerse a los beneficlOs 9ue acuer
crita por la lei de 20 de enero de 1888, pOl'que da la 1m numero 2,406, de 9 de setiembre de 
el ítem al cual se imputa el gasto está excedi- 1910. ,. . . 
do i este exceso no se encuentra en los casos Don ~!fr~do G:arCla R1veros, .cap1tan rebra
contemplados en el artículo 14 de la lei de 16 do de_ EJer~lto, ~lde a~)Qno de tiempo. 
de setiembre de 1884; ademas, diého gasto no Don.a LUlSa RIOS, VIUda del guarda-~l~ace
corresponde a un servicio que debe atenderse nes pnmero del depa:tamento da alc~ldla de 
con fondos fiscale¡;¡ la aduana de Valpara1so don Bernll,rdmo Ra-

. violy Va]enzuela, pide se le conceda una asig-
S. E. el Presidente de la República ha te·· nacíon por una sola vez o en su defecto una 

nido ~ bien insistir e~ que se tome .razon del pension de gracia. 
menCl~nado decreto, ,1 ~e ha procedl~o a ,e~ta Doña Dorila M., viuda del e:.'::-empleado de los 
formalIdad en cumphmlento a las d1SpOSlClO- ferrocarriles del Estado don Benigno Gallar
nes legales que la ordenan. do, pide se le conceda como úni0a asignacion 

La Corte de Ouentas, en virtnd de lo dis- la suma de doscienLos cincuenta i tres pesos. 
puesto en el número X del artículo 5.0 de la Pon J. RamÍrez Moreno, pide la devolucion 
lei de 20 de enero de 1888, acordó poner en de los antecedentes de la que en 1899 pl'esen
conocimiento del Soberano Congreso el de- tó al Senado sobre abono de tiempo. 


